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ACTA DE ADJUDICACIÓN - CARGOS DE SUPERVISORES 

JURADO DE CONCURSOS DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS MODALIDADES 

CARGOS: SUPLENCIA DE SUPERVISOR ESCOLAR DE ZONA DE NIVEL INICIAL Y 

EDUCACIÓN ESPECIAL 

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2023 

 

 

En la ciudad de Paraná, se publicó el día 04 de abril de 2023, la convocatoria para 

participar de manera virtual, en el marco de la Resolución Nº 1318/22 CGE, de la Cobertura de 

Suplencias de cargos de Supervisor Escolar de Nivel Inicial y Educación Especial por la plataforma 

Meet a través de la siguiente dirección https://meet.google.com/fpn-muxm-txt el día miércoles 

05/04/2023 a las 11:00 hs 

 

En la convocatoria se establece que los aspirantes deben enviar mail al correo  

concursos.ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar especificando la vacante de interés, nombre, apellido, DNI, 

teléfono de contacto y correo electrónico. La inscripción antes mencionada se considera de carácter 

NO EXCLUYENTE. 

 

A las 11:00 hs. del día miércoles 05 de abril de 2023, se encuentran  conectadas las 

docentes SUSAN ANDREA, WOLF PATRICIA, SEA MABEL, BORGETTO VANINA, MARÍA 

JOSÉ EMILI, FERREYRA MARÍA LAURA, VERÓNICA GUADALUPE GODOY. 

 

A las 11:10  hs. se realiza la lectura de la convocatoria y los requisitos establecidos en 

los incisos de la Resolución Nº 1318/22 CGE 

 

 

 

NIVEL INICIAL: 

 

CARGO: SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN INICIAL ZONA “XX” 

DEPARTAMENTO PARANÁ – STF hasta el 10/12/2023 

 

Fecha y 

hora  de 

inscripción 

Apellido y 

Nombre 
DNI 

Correo 

electrónico 

Oposición 

específica 

concurso 

Nº 185 

Oposición no 

específica 

concurso 

Nº 183 

Listado oficial 

concurso 

Nº 189 

https://meet.google.com/fpn-muxm-txt
mailto:concursos.ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar
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mar, 4 abr, 15:37 EMILI María José 23.696.874 
majoemili@gmail.co

m 
- 81.75 - 

 mar, 4 abr, 19:20 
 

WOLF Patricia 

Raquel 
24.264.887 

patriciawolf415@gm

ail.com 
- 62.59 - 

mar, 4 abr, 21:51 
SUSAN Andrea 

Marcela  
25.325.844 susanandreamarcel

a5@gmail.com 

- 82.89 - 

mié, 5 abr, 

0:12 

BORGETTO 

Vanina Gretel 
22.514.133 

borgettovani@yah

oo.com.ar 
- 84.24 - 

mié, 5 abr, 8:52 
SEA Mabel 

Margarita 
17.552.282 

mabimar40@hotm
ail.com 

- 81.26 - 

- 
FERREYRA 

María Laura 
25.828.925 

malala_7704@hot
mail.com 

- 81.50 - 

 

 

 

EDUCACIÓN ESPECIAL 

CARGO: SUPERVISOR EDUCACIÓN ESPECIAL, NIVEL PRIMARIO ZONA “VII” 

DEPARTAMENTO LA PAZ– STF hasta 18/04/23 

 

Fecha y 

hora  de 

inscripción 

Apellido y 

Nombre 
DNI 

Correo 

electrónico 

Oposición 

específica 

concurso 

Nº 185 

Oposición no 

específica 

concurso 

Nº 183 

Listado oficial 

concurso 

Nº 189 

mar, 4 abr, 

15:22 

ACEVEDO 

Angélica 
26.059.753 angelicaacevedo_1

7@hotmail.com 

- - - 
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A las 11:15 quien se encuadra en el Artículo 1º, Inciso c), de la Resolución Nº 1318/22 

CGE es la docente  BORGETTO VANINA GRETEL; al realizarle el ofrecimiento del cargo 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN INICIAL ZONA “XX” DEPARTAMENTO PARANÁ, 

manifiesta su conformidad de optar por el citado cargo. 

 

Se adjudica el cargo SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN INICIAL 

ZONA “XX” DEPARTAMENTO PARANÁ – STF hasta el 10/12/2023, a la docente  BORGETTO 

VANINA GRETEL – DNI Nº 22.514.133 

 

A las 11:17 hs. de acuerdo a la normativa vigente, la convocatoria para el cargo 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN ESPECIAL NIVEL PRIMARIO ZONA VII DEL 

DEPARTAMENTO LA PAZ – STF hasta 18/04/23, se declara DESIERTA, debido a que no se 

encuentran docentes inscriptos ni conectados que reúnan los requisitos contemplados. 

 

Siendo las 11:18 hs. se da por finalizado el presente concurso. 

 

 

JURADO DE CONCURSOS 

PARANÁ, 10/04/2023 

 

 
 


